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Sobre un punto de vista heurístico concerniente a la 
producción y transformación de la luz 
 
 
 

A. Einstein  
 

 
Existe una diferencia formal y profunda entre los modelos que los físicos han creado 
sobre los gases y otros cuerpos ponderables y aquél de la teoría de Maxwell de los 
procesos electromagnéticos en el así llamado espacio vacío. Mientras que 
consideramos al estado de un cuerpo como determinado perfectamente por un 
número de átomos y electrones ciertamente muy grande, pero finito, nos servimos 
por otro lado de funciones espaciales continuas para la determinación de estados 
electromagnéticos de un espacio, de tal manera que un número finito de 
magnitudes no se considera como suficiente para una interpretación íntegra del 
estado electromagnético de un espacio. Según la teoría de Maxwell, se tiene que 
interpretar a la energía como una función del espacio continua para todos los 
fenómenos electromagnéticos, incluida la luz, mientras que según la actual 
interpretación de los físicos la energía tiene que ser representada como una suma 
que se extiende sobre todos los átomos y electrones. La energía de un cuerpo 
ponderable no puede descomponerse en cualquier número de partículas o en 
cualesquiera partículas pequeñas, mientras que según la teoría de Maxwell (o en 
general según toda teoría ondulatoria) la energía de un haz de luz emitido por una 
fuente puntual se puede distribuir continuamente en un volumen siempre creciente. 
 
La teoría ondulatoria de la luz operante con funciones espaciales continuas ha 
demostrado representar excelentemente los fenómenos ópticos puros y 
probablemente no sea nunca sustituida por otra teoría. Sin embargo no se pierda 
de vista que las observaciones ópticas se refieren a promedios temporales no a 
valores momentáneos y que a pesar de la comprobación íntegra de la teoría de la 
difracción, reflexión, refracción, dispersión, etc, por medio de la experimentación, 
es concebible que la teoría de la luz operante con funciones continuas en el espacio 
conduzca a contradicciones con la experiencia cuando se aplica a los fenómenos de 
la producción y la transformación de la luz. 
 
Me parece ahora en efecto que las observaciones sobre la "radiación del cuerpo 
negro", la fotoluminiscencia, la producción de rayos catódicos por luz ultravioleta y 
otros grupos de fenómenos concernientes a la producción o transformación de luz, 
parecen más comprensibles bajo la suposición de que la energía de la luz está 
distribuida discontinuamente en el espacio. Según la suposición que se propone 
hacer, la propagación de un haz de luz desde un punto no se distribuye 
continuamente en espacios más y más crecientes, sino que el mismo consiste en un 
número finito de cuantos de energía localizados en puntos del espacio, los cuáles se 
mueven sin partirse y sólo pueden ser absorbidos o emitidos como un todo. 
 
A continuación quiero participar del razonamiento y citar los hechos que me han 
conducido por este camino, con la esperanza de que el punto de vista expuesto 
quiera ser comprobado como útil por algunos investigadores en sus estudios. 
 
1. Sobre una dificultad concerniente a la teoría de la radiación del cuerpo 
negro 
Situémonos a continuación dentro del marco de la teoría Maxwelliana y la teoría de 
electrones y consideremos el siguiente caso. En un espacio cerrado con paredes 
perfectamente reflejantes se encuentra un número de moléculas gaseosas y 
electrones que se pueden mover libremente y ejercen fuerzas conservativas 
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mutuamente cuando se acercan mucho entre sí; esto es, pueden chocar entre sí 
como moléculas gaseosas de acuerdo a la teoría cinética de los gases1. Hagamos 
que un número de electrones esté en lo sucesivo anclado en puntos del espacio 
muy distantes entre sí, por medio de fuerzas proporcionales a las elongaciones y 
dirigidas hacia estos puntos. Estos electrones también deben interactuar 
conservativamente con los electrones y moléculas libres cuando éstos últimos se 
aproximan mucho. Llamaremos resonadores a los electrones anclados en estos 
puntos del espacio; estos emiten y absorben ondas electromagnéticas con periodos 
determinados. 
 
Según la concepción prevaleciente sobre la producción de luz, la radiación en el 
espacio considerado, la cual se encuentra basada en la teoría Maxwelliana para el 
equilibrio dinámico, es idéntica con aquella de la radiación del cuerpo negro --al 
menos cuando los resonadores de todas la frecuencias tomadas en consideración se 
asumen como disponibles. 
 
Prescindamos momentáneamente de la radiación emitida y absorbida por los 
resonadores e inquiramos acerca de la correspondiente condición del equilibrio 
dinámico de la interacción (las colisiones) de moléculas y electrones. La teoría 
cinética de los gases proporciona para este último la condición de que la energía 
cinética media de un electrón resonador debe ser igual a la energía cinética media 
del movimiento de traslación de una molécula gaseosa. Si descomponemos el 
movimiento de un electrón resonador en tres oscilaciones perpendiculares entre sí, 

encontramos el valor medio E  de la energía de una de tales oscilaciones rectilíneas 
 

TNRE )/(=  
 
donde R es la constante absoluta de los gases, N el número de moléculas reales en 
un equivalente gramo y T la temperatura absoluta. A causa de la igualdad del valor 
medio temporal de las energías cinética y potencial del resonador, la energía E  es 
2/3 la energía cinética de una molécula monoatómica gaseosa libre. Si una causa 
cualquiera --en nuestro caso por procesos de radiación-- produjera que la energía 
de un resonador poseyera un valor medio temporal mayor o menor que E , 
entonces conducirían las colisiones con los electrones y moléculas libres a 
ganancias o a pérdidas de energía del gas con promedio distinto de cero. En el caso 
del equilibrio dinámico considerado por nosotros esto sólo es posible si cada 

resonador posee la energía promedio E . 
 
Reflexionemos similarmente en relación a la interacción de los resonadores con la 
radiación existente en el espacio. Planck2 ha derivado la condición del equilibrio 
dinámico para este caso bajo la suposición de que la radiación se puede considerar 
como un proceso con el desorden más concebible3. 
 
El encontró que 
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donde Eν es la energía media de un resonador con frecuencia propia ν (por 
componente de oscilación), L la velocidad de la luz, ν la frecuencia y ρνdν la energía 
por unidad de volumen de la parte de la radiación, cuya frecuencia yace entre ν 
y dν. 
 
Si la energía de la radiación de frecuencia ν no puede continuamente en conjunto 
ser disminuida o incrementada, entonces debe ser válido: 
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Esta relación encontrada como condición del equilibrio dinámico carece no 
solamente de coincidencia con los experimentos, sino que indica también, que no 
se puede hablar en nuestro esquema de una partición de energía determinada 
entre éter y materia. Mientras más amplio se escoja el rango de frecuencias del 
resonador, mayor será la energía de la radiación del espacio y en el límite tenemos 
que 
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2. Sobre la determinación de Planck de constantes elementales 
Queremos mostrar a continuación que la determinación de las constantes 
elementales dada por Planck es independiente hasta cierto grado de la teoría de la 
"radiación del cuerpo negro" presentada por el mismo. 
 
La fórmula de Planck4 para ρ que basta para todas las observaciones 
experimentales actuales es 
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donde 

α = 6,10 × 10-56 
β = 4,866 × 10-11 

Para valores grandes de T/ν, es decir, para grandes longitudes de onda y densidades de 
radiación, esta fórmula conduce en el límite hasta 
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β
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Se reconoce que esta fórmula coincide con aquella de la sección desarrollada a 
partir de la teoría de Maxwell y de la teoría de electrones. Igualando los coeficientes 
de ambas ecuaciones se obtiene 

(8π/L3)(R/N) = (α/β) 

ó 

N = (β/α)(8π/L3)R = 6,17 × 1023 

esto significa que un átomo de hidrógeno pesa 1/N gramos = 1,62×10-24g. Este es 
exactamente el valor encontrado por Planck el cual coincide satisfactoriamente con 
el valor encontrado por otros métodos para esta cantidad. 
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Logramos de aquí la siguiente conclusión: mientras más grande sea la densidad de 
energía y la longitud de onda de una radiación, es como si se confirmara más la 
utilidad de los fundamentos teóricos usados por nosotros; sin embargo para cortas 
longitudes de onda y pequeñas densidades de radiación fracasan totalmente los 
mismos. 
A continuación se considerará la "radiación del cuerpo negro" en conexión con los 
experimentos sin partir de una visión particular sobre la producción y propagación 
de la radiación. 
 
 
3. Sobre la entropía de la radiación 
La siguiente consideración está contenida en un trabajo muy famoso de W. Wien y 
se mencionará sólo para completar. 
Sea una radiación que ocupa el volumen v. Supongamos que las propiedades 
observables de la radiación existente se pueden determinar totalmente cuando 
están dadas todas las densidades de radiación ρ(ν) para todas las frecuencias5Ya 
que las radiaciones de diversas frecuencias se tienen que considerar separables las 
unas de las otras si no realizan trabajo y si no transportan calor, entonces la 
entropía de la radiación se puede representar de la forma 

S = v∫0∞φ(ρ,ν)dν 

donde φ es una función de las variables ρ y ν. Se puede reducir ρ a una función de 
sólo una variable, formulando que la entropía de la radiación no se modifica por 
compresión adiabática entre paredes reflejantes. No queremos injerir aquí sin 
embargo, sino investigar inmediatamente cómo se puede calcular la función φ a 
partir de la ley de radiación del cuerpo negro. 
 
En el caso de la "radiación del cuerpo negro" ρ es una función tal de ν, que para 
una energía dada la entropía es un máximo, esto es, que 

δ∫0∞φ(ρ,ν)dν = 0, 

si 

δ∫0∞ρdν = 0, 

De aquí se sigue que para cada elección de δρ como función de v 

∫0∞((∂φ/∂ρ)-λ)δρdν = 0 

donde λ es independiente de ν. En el caso de la "radiación del cuerpo negro" 
también ∂φ/∂ρ es independiente de ν. 
 
Para el incremento de temperatura dT de la "radiación del cuerpo negro" de 
volumen v=1 es válida la ecuación: 

dS = ∫ν=0
ν=∞(∂φ/∂ρ)dρdν, 

o, ya que ∂φ/∂ρ es independiente de ν, 

dS = (∂φ/∂ρ)dE 
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Ya que dE es igual al calor añadido y el proceso es reversible, entonces también es 
válido 

dS = (1/T)dE. 

Por comparación se obtiene: 

∂φ/∂ρ = 1/T 

Esta es la ley de la radiación del cuerpo negro. También se puede determinar la ley 
de la radiación del cuerpo negro a partir del la función φ y viceversa, de esta última 
función la función φ por integración, tomando en cuenta que, φ desaparece para 
ρ= 0. 
 
 
4. Ley límite para la entropía de radiación monocromática para baja 
densidad de radiación 
De las actuales observaciones sobre la "radiación del cuerpo negro" se desprende a 
saber, que la ley formulada originalmente por W. Wien, 

ρ = αν3e-β(ν/T) 

no es exactamente válida. Sin embargo, la misma se confirmó íntegramente 
experimentalmente para valores grandes de ν/T. Tomemos como base esta fórmula 
para nuestros cálculos teniendo a la vista que nuestros resultados son válidos sólo 
dentro de ciertos límites. 
 
De esta fórmula se desprende a continuación: 

1/T = -(1/βν)ln(ρ/αν3) 

y además usando la relación encontrada en el párrafo anterior 

φ(ρ,ν) = -(ρ/βν)(ln(ρ/αν3) - 1) 

Sea dada una radiación con energía E, cuya frecuencia se encuentra entre ν 
y ν+dν. La radiación ocupa el volumen v. La entropía de esta radiación es: 

S = vφ(ρ,ν)dν = -(E/βν)(ln(E/vαν3dν) - 1) 

Limitémonos a examinar la dependencia de la entropía del volumen ocupado por la 
radiación y llamemos S0 a la entropía de la radiación, en caso de que la misma 
ocupe el volumen v0, tenemos 

S - S0 = (E/βν)(ln(v/v0)) 

Esta igualdad muestra que la entropía de una radiación monocromática con 
densidad suficientemente pequeña varía con el volumen con la misma ley que lo 
hace la entropía de un gas ideal o la de una solución diluida. La ecuación 
encontrada ahora será interpretada a continuación con base en el principio 
introducido en la física por Boltzmann, según el cual la entropía de un sistema es 
una función de la probabilidad de su estado. 
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5. Examinación teórica molecular de la dependencia de la entropía de 
gases y soluciones diluidas con respecto al volumen 
En el cálculo de la entropía por métodos moleculares teóricos se emplea 
frecuentemente la palabra probabilidad, en un sentido que no coincide con la 
definición como se da en el cálculo de probabilidades. En particular, en los casos 
donde los modelos teóricos están suficientemente determinados, los casos con igual 
probabilidad son a menudo fijados hipotéticamente, en vez de dar a cada hipótesis 
una deducción. Planeo en un trabajo aparte demostrar que con la así llamada 
"probabilidad estadística" se pueden tratar íntegramente procesos térmicos y 
espero así eliminar una inconveniencia lógica, que aún dificulta la aplicación del 
principio de Boltzmann. Aquí sólo se dará una formulación general y uso en casos 
muy particulares. 
 
Si tiene sentido hablar de la probabilidad del estado de un sistema, si de aquí en 
adelante cada incremento de entropía puede ser entendido como una transición 
hacia un estado más probable, entonces la entropía S de un sistema es una función 
de la probabilidad W de su estado momentáneo. Si existen entonces dos sistemas 
estacionarios S1 y S2que no interactúan, entonces se puede fijar: 

S1 = φ(W1) 
S2 = φ(W2) 

Si se considera a ambos sistemas como un único sistema con entropía S y 
probabilidad W, entonces 

S = S1 = S2 = φ(W) 

y 

W = W1 · W2 

Esta última relación expresa que los estados de ambos sistemas son eventos 
independientes entre sí. 
De esta ecuación se sigue 

φ(W1 · W2) = φ1(W1)+φ2(W2) 

de aquí finalmente 

φ1(W1) = ClnW1 + const. 
φ2(W2) = ClnW2 + const. 
φ(W) = ClnW + const. 

La cantidad C es entonces una constante universal; como se deduce de la teoría 
cinética de los gases tiene el valorR/N, donde las constantes R y N tienen el mismo 
significado que se les otorgó anteriormente. Si S0 es la entropía de un cierto estado 
inicial del sistema bajo consideración y W es la probabilidad relativa de un estado 
con entropía S, entonces obtenemos en general 

S - S0 = (R/N)lnW. 

Consideremos a continuación el siguiente caso especial. Exista en un 
volumen v0 disponible un número n de puntos móviles (p.ej. moléculas), a las 
cuales se referirán nuestras reflexiones. Además de éstos, puede haber en el 
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espacio todavía un número cualquiera de puntos móviles de cualquier tipo. No se 
supondrá nada sobre la ley según la cual se mueven en el espacio los puntos 
considerados, excepto que con respecto a este movimiento ninguna parte del 
espacio (y ninguna dirección) será preferida a las demás. El número de puntos 
móviles considerados (los primeros que se mencionaron) será en lo sucesivo tan 
pequeño, que se puede despreciar la acción mutua. 
 
Al sistema en cuestión, el cual puede ser p. ej. un gas ideal o una solución diluida, 
le corresponde una determinada entropía S0. Imaginemos una parte del 
volumen v0 de tamaño v donde todos los puntos móviles n son trasladados al 
volumen v, sin que al sistema se le modifique algo. A este estado le corresponde 
obviamente otro valor de la entropía (S), y ahora queremos determinar la 
diferencia de entropía con ayuda del principio de Boltzmann. 
 
Nos preguntamos: ¿Cuán grande es la probabilidad de este último estado en 
relación con el original? O: ¿Cuán grande es la probabilidad de que en un instante 
cualquiera todos los puntos móviles independientes entre sí, dados en un 
volumen v0, se encuentren (aleatoriamente) en el volumen v? 
 
Para esta probabilidad, la cual es una probabilidad estadística, se obtiene 
evidentemente el valor: 

W = (v/v0)n; 

a partir de aquí, se obtiene usando el principio de Boltzmann 

S - S0 = R(n/N)n(v/v0) 

Es notable que no se necesite hacer ninguna suposición sobre la ley que rige el 
movimiento de las moléculas para deducir esta ecuación, a partir de la cual se 
pueden obtener fácilmente de forma termodinámica6 la ley de Boyle-Gay-Lussac y 
la ley análoga para la presión osmótica . 
 
 
6. Interpretación de la expresión para la dependencia de la entropía de 
radiación monocromática del volumen según el principio de Boltzmann 
En la sección 4 encontramos la expresión para la dependencia de la entropía de la 
radiación monocromática del volumen: 

S - S0 = (E/βν)ln(v/v0) 

Escribiendo esta ecuación de la forma: 

S - S0 = (R/N)ln[(v/v0)(N/R)(E/βν)] 

y comparándola con la expresión más general del principio de Boltzmann 

S - S0 = (R/N)ln W, 

se logra la siguiente conclusión: 
 
Si la radiación monocromática con frecuencia ν y con energía E está encerrada (por 
paredes reflejantes) en el volumenv0, entonces la probabilidad de que en un 
instante cualquiera, toda la energía de radiación se encuentre en una parte vdel 
volumen v0 es, 
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W = (v/v0)(N/R)(E/βν) 

De aquí concluimos todavía más: La radiación monocromática de bajas densidades 
(dentro del rango de validez de la fórmula de la radiación de Wien) se comporta con 
respecto a la teoría cinética del calor, como si consistiese en cuantos de energía 
independientes entre sí con magnitud 

Rβν/N , 

Queremos comparar todavía la magnitud media de los cuantos de energía de la 
"radiación del cuerpo negro" con la energía cinética media del movimiento del 
centro de masa de una molécula a la misma temperatura. Esta última 
es2/3(R/N)T mientras que el valor medio del cuanto de energía según la fórmula de 
Wien es: 

∫0∞αν3e-(βν/T)dν 
∫0∞(N/Rβν)αν3e-(βν/T)dν

= 3(R/N)T.

Si ahora la radiación monocromática (con una densidad suficientemente baja), en 
lo que respecta a la dependencia de la entropía del volumen, se comporta como un 
medio discontinuo, el cual consiste en cuantos de energía de tamañoRβν/N es 
razonable indagar si también las leyes de la producción y transformación de luz 
están elaboradas, como si la luz consistiese de tales cuantos de energía. 
 
 
7. Sobre la regla de Stokes 
Sea la luz monocromática transformada por fotoluminiscencia en luz de otra 
frecuencia y, conforme al resultado por ahora conjeturado, supóngase que tanto la 
luz productora como la producida consistiesen en cuantos de energía de tamaño 
((R/N)βν), donde νes la frecuencia en cuestión. El proceso de transformación será 
interpretado de la siguiente manera. Cada cuanto de energía excitante de 
frecuencia ν1 es absorbido y da lugar por sí solo a la generación de un cuanto de luz 
de frecuencia ν2 -al menos para densidades de distribución suficientemente bajas 
de los cuantos de energía excitantes-; durante la absorción del cuanto de luz 
probablemente también podrían generarse simultáneamente cuantos de luz de 
frecuencias ν3, ν4, etc, así como energía de otro tipo (p. ej. calor). Es irrelevante 
por medio de qué tipo de proceso intermedio se lleva a cabo este resultado. Si la 
sustancia fotoluminiscente no se considera como una fuente continua de energía, 
entonces según el principio de conservación de energía, la energía de un cuanto 
generado no puede ser más grande que la de un cuanto de energía excitante: 
entonces tiene que ser válida la relación, 

(R/N)βν2 ≤ (R/N)βν1 

ó 

ν2 ≤ ν1 

Esta es la conocida regla de Stokes. 

Según nuestra interpretación, es de resaltar en particular que para bajas 
exposiciones, la cantidad de luz emitida de los estados excitados, cuyas otras 
condiciones permanecen constantes, debe ser proporcional a la intensidad de luz 
incidente, ya que cada cuanto de energía excitante causará un proceso elemental 
del tipo de los antes mencionados, independiente de la acción de los otros cuantos 
de energía excitantes. En particular, no habrá ningún límite inferior para la 
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intensidad de la luz excitante, debajo del cual la luz sería incapaz de producir 
fotoluminiscencia. 

Según las interpretaciones expuestas sobre los fenómenos, desviaciones de la 
Regla de Stokes son concebibles en los siguientes casos: 
 

1. Cuando el número de cuantos de energía simultáneamente captados en la 
conversión sea tan grande, que un cuanto de energía de la luz generada 
pueda adquirir su energía de más de un cuanto de energía excitante. 

2. Cuando la luz excitante (o generada) no sea de la constitución energética de 
aquella de la "radiación del cuerpo negro" correspondiente al rango de 
validez de la ley de Wien, o sea si, p.ej. la luz estimulante es producida por 
un cuerpo con una temperatura superior, con una longitud de onda para la 
cual la Ley de Wien no es ya más válida. 

Esta última posibilidad merece particular atención. Según la interpretación 
desarrollada no está descartado a saber, que una radiación que no sea del tipo 
Wien incluso muy atenuada se comporte completamente diferente en términos 
energéticos que una "radiación del cuerpo negro" en el rango de validez de la Ley 
de Wien. 

 
8. Sobre la producción de rayos catódicos por iluminación de cuerpos 
sólidos 
La interpretación común de que la energía de la luz estaría distribuida 
continuamente en todo el espacio iluminado, encuentra grandes dificultades 
particularmente al intentar explicar los fenómenos electroluminosos que se 
encuentran expuestos en un trabajo pionero de Lenard7. 

Según la idea de que la luz excitante consiste en cuantos de energía con 
valor Rβν/N, se puede interpretar la generación de rayos catódicos por luz de la 
siguiente manera. En la capa superficial del cuerpo penetran los cuantos de energía 
y su energía se transforma al menos en parte en energía cinética de los electrones. 
La representación más sencilla es aquella en la que un cuanto de luz cede toda su 
energía a un solo electrón; supondremos que esto ocurre. No debe sin embargo 
descartarse que los electrones solamente adquieran parcialmente la energía de los 
cuantos de luz. Un electrón que provisto de energía en el interior del cuerpo, habrá 
perdido una parte de su energía cinética cuando haya alcanzado la superficie. 
Además se supondrá que cada electrón tiene que hacer un trabajo P(característico 
del cuerpo) cuando abandone el cuerpo. Los electrones excitados directamente en 
la superficie dejarán el cuerpo con la mayor velocidad perpendicular. La energía 
cinética de tales electrones es 

(R/N)βν - P 

Si el cuerpo está cargado a un potencial positivo Π y está rodeado de conductores 
con potencial cero, y si Π es capaz de impedir una pérdida de electricidad del 
sólido, entonces debe ser que: 

Πε = (R/N)βν - P, 

donde ε es la carga eléctrica del electrón, o 

ΠE = Rβν - P' , 
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donde E es la carga de un equivalente gramo de un ion monovalente y P' equivale 
al potencial de esta cantidad de electricidad negativa en relación al sólido8. 
 
Si se hace E=9,6×103, entonces es Π×10-8 el potencial en volts, que el sólido 
adquiere por iluminación en el vacío. 
 
Para ver a continuación, si la relación derivada coincide con el orden de magnitud 
de los experimentos, asignemos P' = 0, ν=1,03×1015 (correspondiente al límite del 
espectro solar hacia el ultravioleta) y β=4,866×10-11. Obtenemos Π×10-7=4,3 volts, 
resultado cuyo orden de magnitud coincide con los resultados de Lenard9. 
 
Si la fórmula deducida es correcta, entonces Π representada en coordenadas 
cartesianas como función de la frecuencia de la luz excitante, tiene que ser una 
línea recta, cuya pendiente es independiente de la naturaleza de la sustancia 
ensayada. 
Hasta donde yo veo, no existe contradicción alguna entre las propiedades del efecto 
fotoeléctrico observados por Lenard y nuestra interpretación. Si cada cuanto de 
energía de la luz incidente cede su energía independientemente de todos los 
restantes, entonces la distribución de velocidades de los electrones, esto es, la 
calidad de la radiación catódica generada será independiente de la intensidad de la 
luz excitante; por otro lado el número de electrones que dejan el sólido será 
proporcional a la intensidad de la luz excitante en condiciones por lo demás 
idénticas10. 
 
Sobre los límites de validez supuestos de los principios antes mencionados, se 
podrían hacer comentarios similares como en relación a las presumibles 
desviaciones de la regla de Stokes. 
 
En lo anterior se asumió que la energía de al menos una parte de los cuantos 
energéticos de la luz excitante sería cedida íntegramente a electrones individuales. 
Si no se hace esta suposición obvia, se obtiene entonces en vez de la igualdad 
antes citada, la siguiente: 

ΠE + P' ≤ Rβν 

Para la catodoluminiscencia, que es el proceso inverso al antes mencionado, se 
obtiene por una consideración análoga 

ΠE + P' ≤ Rβν 

En las sustancias examinadas por Lenard, ΠE es siempre significativamente más 
grande que Rβν, ya que el voltaje por el cual deben colarse los rayos catódicos, 
para sencillamente ser capaces de generar luz visible, asciende en unos casos a 
algunos cientos, en otros a miles de volts11. También se tiene que suponer, que la 
energía cinética de un electrón se consume en la producción de varios cuantos de 
energía. 
 
9. Sobre la ionización de los gases por luz ultravioleta 
Habremos de suponer que en la ionización de un gas por luz ultravioleta se absorbe 
un cuanto de energía de luz por cada molécula de gas. De aquí se deduce que el 
trabajo de ionización (esto es, el trabajo teóricamente necesario para ionizar) de 
una molécula no puede ser más grande que la energía de un cuanto de energía 
luminosa activo que fue absorbido. Si designamos con J el trabajo (teórico) de 
ionización por equivalente gramo, entonces se debe obtener: 

Rβν ≥ J 



 11

Sin embargo, según mediciones de Lenard la máxima longitud de onda efectiva 
para aire es ca.1,9×10-5, es decir 

Rβν = 6,4×1012Erg ≥ J 

Un límite superior para el trabajo de ionización se logra también a partir de los 
voltajes de ionización de gases diluidos. Según J. Stark12 el voltaje de ionización 
más pequeño medido (en ánodos de Platino) para aire es ca.10volts13. Resulta 
entonces para J un límite superior de 9,6×1012 el cual casi iguala el ahora 
encontrado. Se deriva todavía otra consecuencia más, cuya prueba experimental 
me parece de la mayor importancia. Si cada cuanto de energía luminosa absorbido 
ioniza una molécula, entonces entre la cantidad de luz absorbida L y el número j de 
moléculas gramo ionizadas debe ser válido: 

j = L/Rβν 

Si nuestra interpretación corresponde con la realidad, esta relación (para la 
frecuencia relevante) debe ser válida para todos los gases, los cuales no presentan 
absorción significante sin ionización. 
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